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Continua…. 

MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
DECRETO NÚMERO 1232 DE 2020  

(septiembre 14 de 2020) 
 

"Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2. 1.1 del Título 1, se 
modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona al artículo 

2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, en lo relacionado con la planeación del ordenamiento territorial" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y la Ley 388 de 1997 

 …Viene Cuando por efecto de las observaciones y ajustes solicitados por el 

consejo territorial de planeación o el concejo municipal o distrital, sea necesario 
modificar temas exclusivamente ambientales que fueron objeto de concertación 
con la corporación autónoma regional o autoridad ambiental respectiva, se 
adelantará nuevamente el procedimiento de concertación y consulta previsto en 
las normas vigentes, sobre los temas objeto de modificación. 

PARÁGRAFO 2. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
507 de 1999, los concejos municipales o distritales celebrarán obligatoriamente 
un cabildo abierto previo al estudio y análisis del proyecto de Plan de 
Ordenamiento Territorial, - POT o su revisión o modificación, para lo cual, su 
citación se efectuará directamente por la corporación. 

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.2.7 Adopción del Plan de Ordenamiento Territorial - 
POT. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 388 de 1997, 
transcurridos sesenta (60) días hábiles desde la presentación del primer 
proyecto del Plan de Ordenamiento Territorial - POT sin que el concejo 
municipal o distrital adopte decisión alguna, el alcalde podrá adoptarlo mediante 
decreto. 

 PARÁGRAFO. No se someterá a consideración del concejo municipal o distrital 
el proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial - POT sin haber agotado los 
trámites correspondientes ante cada una de las instancias de concertación y 
consulta previstas en la Ley 388 de 1997. 

SUBSECCIÓN 3 

 REGLAS PARA LA REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS PLANES DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 ARTICULO 2.2.2.1.2.3.1 Documentos para la revisión general del Plan de 

Ordenamiento Territorial. El proyecto de revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial - POT por vencimiento de la vigencia de largo plazo 
estará conformado por los documentos señalados en el artículo 2.2.2.1.2.2.1, y 
adicionalmente por el documento de seguimiento y evaluación. 

 

 

 

  

 

 

LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA CONSTRUCCION O MEJORA ANTE 
NOTARIO PÚBLICO NO LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ 
 
 

CONTENIDO:  
Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias radicadas en 
la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número 73001-1-22-0523, 73001-1-23-0003, 
73001-1-22-0467, 73001-1-22-0469, 73001-1-22-0414, 73001-1-22-0477, 73001-1-
22-0453, 73001-1-22-0440, 73001-1-22-0411, 73001-1-23-0006, 73001-1-22-0476, 
73001-1-22-0460. 
 
Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la Curaduría 
Urbana No. 2 bajo el número: 73001-2-22-0198, 73001-2-22-0483, 73001-2-22-
0481.  
 

 Continua…ARTÍCULO 2.2.2.1.2.3.2 Documentos para la revisión por 

vencimiento de las vigencias de corto y mediano plazo y la modificación 
excepcional de norma urbanística. El proyecto de revisión del Plan de 
Ordenamiento Territorial - POT por vencimiento de las vigencias de corto y 
mediano plazo, así como la modificación excepcional de norma urbanística se 
adelantará respetando la estructura del Documento Técnico de Soporte y 
deberá acompañarse únicamente por los siguientes documentos: 1. El 
documento de seguimiento y evaluación. 2. Los insumos técnicos que soporten 
la revisión o modificación al contenido del documento técnico de soporte, con 
la cartografía correspondiente. 3. La memoria justificativa, la cual incluye de 
forma precisa los contenidos del DTS objeto de revisión o modificación, así 

como la razón que lo motiva. 4. El Proyecto de Acuerdo para adoptar la 

revisión o modificación con la cartografía correspondiente, en el cual debe 
indicarse claramente los artículos que se modifican y el contenido de los 
mismos. 

 PARÁGRAFO. En las revisiones que se realicen de manera excepcional 
justificadas en la declaratoria de desastre o calamidad pública o en la 
realización de estudios técnicos detallados sobre amenazas, vulnerabilidad y 
riesgos, se presentarán los documentos previstos en este artículo excepto el 
documento de seguimiento y evaluación. 

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.3.3 Revisión de los Planes de Ordenamiento 
Territorial POT Los Concejos municipales o distritales, por iniciativa del 
alcalde podrán revisar y ajustar los contenidos de largo, mediano o corto plazo 
de los planes de ordenamiento territorial, siempre y cuando haya vencido el 
término de vigencia de cada uno de ellos, según lo establecido en dichos 
planes. Tales revisiones se harán por los motivos y condiciones contemplados 
en los mismos planes de Ordenamiento Territorial para su revisión, según lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 
120 del Decreto 2106 de 2019, y deberán sustentarse en parámetros e 
indicadores de seguimiento relacionados con cambios significativos en las 
previsiones sobre población urbana; la dinámica de ajustes en usos o 
intensidad de los usos del suelo; la necesidad o conveniencia de ejecutar 
proyectos de impacto en materia de transporte masivo, infraestructuras, 
expansión de servicios públicos o proyectos de renovación urbana; la 
ejecución de macroproyectos de infraestructura regional o metropolitana que 
generen impactos sobre el ordenamiento del territorio municipal o distrital, así 
como en los resultados de seguimiento y evaluación de los objetivos y metas 
del respectivo Plan. 

  

 

 

  

  

 

  

 

  

 

 



CURADORES URBANOS 

DE IBAGUE 

BOLETIN INFORMATIVO – AÑO 23 – No.1184 

Del 10 al 13 de Enero del 2023 

Ibagué, Enero 16 del 2023 

                                      Página 2 de 9 

 

   
Curaduría Urbana No. 1 Cra 3 No. 44 19 Tel: (8) 2762367 – 8092884 
Curaduría Urbana No. 2 Cra 5 No. 41 16 L. 204 Edif.  F25 Tel: (8) 5157199 

 

   

  

 

  
SOLICITUD DE 

LICE9999NCIA  
SOLICITUD DE LICENCIA  

 
CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 158 12 A 12 por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) 
O TENEDOR(ES), LT 19 CL 157 12 14 LT VACIO por el correo certificado 
por la causal (NO EXISTE). 
 
 

 
 
Radicación No. 73001-1-23-0003 
Fecha: 05-01-2023 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad de 
obra nueva  
Solicitante: JAVIER ALEXANDER SANCHEZ TORRES 
Dirección del Predio: LT 18 CL 157 12 08 
Uso de la solicitud: Vivienda 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 5 LT 20 RESERVA DE SANTA 
RITA devuelta por el correo certificado por la causal (CERRADO).  
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0523 
Fecha: 30-12-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de Construcción en las modalidades 
de Demolición total y obra nueva. 
Solicitante: CARLOS MAURICIO TASCON MUÑOZ  
Dirección del Predio: KR 18 S 113 38 MZ 5 LT 19  
Uso de la solicitud: Vivienda 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 88 4 D S 30 devuelta por el correo 
certificado por la causal (DIRECCIÓN ERRADA).  
 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0469 
Fecha: 25-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Modificación de Licencia de construcción 
vigente 
Solicitante: CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES SAS  
Dirección del Predio: KR 5 S 88 97 
Uso de la solicitud: Vivienda y comercio y/o servicios  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ D CS 33 LA ESPERANZA devuelta 
por el correo certificado por la causal (NO EXISTE).  PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ D CS 31 LA ESPERANZA devuelta 
por el correo certificado por la causal (NO EXISTE).   
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0467 
Fecha: 23-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de Construcción en la modalidad de 
obra nueva. 
Solicitante: ALDUVAR ANTONIO CASTRO CRUZ   
Dirección del Predio: MZ D CS 32 LA ESPERANZA 
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 Barrio 
Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 10 A 22 39 S devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE).  
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0414 
Fecha: 19-10-2022 
Tipo de licencia solicitada: Reconocimiento de la existencia de una 
edificación y Licencia de construcción en las modalidades de 
demolición tota, modificación y reforzamiento estructural    
Solicitante: JOSE WILSON SABOGAL PELAEZ  
Dirección del Predio: KR 10 25 49 S 
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 11 38 04 devuelta por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) 
O TENEDOR(ES), KR 39 20 devuelta por el correo certificado por la causal 
(NO EXISTE). 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0477 
Fecha: 29-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en las modalidades 
de modificación y reforzamiento estructural    
Solicitante: MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
Dirección del Predio: KR 11 38 40 
Uso de la solicitud: Institucional  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 61 21 A 22 LT 2 devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE).  
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0453 
Fecha: 11-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en las modalidades 
de demolición total y obra nueva     
Solicitante: YINETH CONTRERAS QUEVEDO  
Dirección del Predio: CL 62 21 A 19 
Uso de la solicitud: Vivienda.  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 
 
 
 
 
 

 
 
  

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

 
CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), URB PRADO ALTO CS 29 devuelta 
por el correo certificado por la causal (CERRADO). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), URB PRADO ALTO CS 31 devuelta 
por el correo certificado por la causal (CERRADO). 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0440 
Fecha: 08-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en la modalidad de 
obra nueva  
Solicitante: MARIA STELLA BUITRAGO VARGAS 
Dirección del Predio: KR 6 61 22 LT 30 
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), SUPER MZ 10 MZ 3 CS 8 NUEVA 
CASTILLA devuelta por el correo certificado por la causal (CERRADO). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), SUPER MZ 10 MZ 
3 CS 6 NUEVA CASTILLA devuelta por el correo certificado por la causal 
(CERRADO). 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0411 
Fecha: 18-10-2022 
Tipo de licencia solicitada: Reconocimiento de la existencia de una 
edificación y Licencia de construcción en la modalidad de 
reforzamiento estructural    
Solicitante: SANDRA PATRICIA ACOSTA 
Dirección del Predio: CS LT 9 MZ 3 SMZ 10 NUEVA CASTILLA  
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CS LT 6 devuelta por el correo 
certificado por la causal (DIRECCIÓN ERRADA).  
 
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0006 
Fecha: 10-01-2023 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en las modalidades 
de obra nueva y demolición total  
Solicitante: JEISSON EDUARDO OSORIO RODRIGUEZ  
Dirección del Predio: CS LT 25 MZ 25 
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 4 H 39 29 devuelta por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE) PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) 
O TENEDOR(ES), CL 39 KR 4 C 42 devuelta por el correo certificado por la 
causal (NO EXISTE)  
 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0476 
Fecha: 28-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en las modalidades 
de obra nueva y demolición total  
Solicitante: ASIA AGRO COLOMBIA SAS 
Dirección del Predio: CL 36 4 K 32 
Uso de la solicitud: Comercio y/o servicios.   
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 42 15 MZ 0 devuelta por el correo 
certificado por la causal (DIRECCIÓN ERRADA). 
 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0460 
Fecha: 15-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Reconocimiento de la existencia de una 
edificación y Licencia de construcción en las modalidades de 
reforzamiento estructural y demolición parcial 
Solicitante: ANGELA BEJARANO DAZA  
Dirección del Predio: CL 42 15 MZ 0 
Uso de la solicitud: Vivienda 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana 
No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES), K 6 6 67 / 71 
BELEN, devuelta por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
 
Expediente No. 73001-2-22-0198 
Rad. : 1779 
Fecha Rad.:     05/07/2022 
Tipo de licencia solicitada:  Licencia de construcción-demolición total, 
obra nueva. 
Solicitante:    LUDIVIA HERNANDEZ AROS, FERNANDO GUTIERREZ 
PORTELA, JHONATAN MAURICIO JAVIER CAMILO CARDENAS 
DELGADILLO. 
Dirección del predio: CLL 8 7 59 63 67 BELEN (ACTUAL). 
Descripción: Solicitud de licencia de Construcción en la modalidad 
demolición total, obra nueva para proyecto de uso VIVIENDA. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a viernes 
de 7:00 a 12:00 a.m. y de 2:00 pm a 5:00 pm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana 
No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES), K 6 D 44 16 
CALARCA, devuelta por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES), K 8 44 24 
CALARCA, devuelta por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES), K 7 D 44 29 
CALARCA, devuelta por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
 
 
 
Expediente No. 73001-2-22-0483 
Rad. : 4168 
Fecha Rad.:     30/12/2022 
Tipo de licencia solicitada:  Reconocimiento de construcciones y 
Licencia de construcción-reforzamiento estructural. 
Solicitante:    BLANCA MIRIAN OSPINA DE REINOSO. 
Dirección del predio: K 6 44 19 CALARCA (ACTUAL). 
Descripción: Solicitud de reconocimiento d construcciones y licencia 
de Construcción en la modalidad reforzamiento estructural para 
proyecto de uso VIVIENDA. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a viernes 
de 7:00 a 12:00 a.m. y de 2:00 pm a 5:00 pm. 
 
 
 
 
 
SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué  
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana 
No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES), MZ Ñ CS 8 / CLL 52 
K 2 A HACIENDA PÍEDRA PINTADA, devuelta por el correo certificado por 
la causal (CERRADO).  
 
 
 
 
Expediente No. 73001-2-22-0481 
Rad. : 4160 
Fecha Rad.:     29/12/2022 
Tipo de licencia solicitada:  Reconocimiento de construcciones y 
Licencia de construcción-reforzamiento estructural. 
Solicitante:    MARIA ANGELICA CASTAÑEDA HERNANDEZ. 
Dirección del predio: MZ N CS 9 HACIENDA PIEDRA PINTADA 
(ACTUAL). 
Descripción: Solicitud de reconocimiento d construcciones y licencia 
de Construcción en la modalidad reforzamiento estructural para 
proyecto de uso VIVIENDA. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a viernes 
de 7:00 a 12:00 a.m. y de 2:00 pm a 5:00 pm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


